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LÍNEAS AFECTADAS POR LOS CORTES DE TRÁFICO 

Línea 245: Granada-Aeropuerto. (Desde el 13 al 20 de abril) 

De lunes a sábado de Gloría A partir de las 15:00 horas y hasta final de la jornada.  

Domingo de Ramos a partir de las 14:00 horas y hasta finalización de la jornada. 

Domingo de Resurrección a partir de las 9:00 horas y hasta finalización de la jornada. 

 Tanto en las entradas como salidas desde Granada, desviará su recorrido por la calle Doctor Severo Ochoa, Camino de Ronda haciendo parada 

en Jardines del Triunfo y Palacio de Congresos, donde se establece su cabecera. 

DURANTE LOS DIAS LUNES, MARTES Y JUEVES SANTO 

Líneas: 

170: Granada – Ogíjares – Lomalinda  

171: Granada – Ogíjares – Gójar – Dílar  

174A, 174B, 175, 177 y 275: Granada – La Zubia  

Entre las 16:00 horas y durante la afección, en las entradas a Granada por Avda. De Dílar, desviarán su recorrido por la calle Pintor Maldonado y 

Plaza Fontíveros establecen provisionalmente su cabecera en la marquesina situada en la Plaza del Ángel, dirección La Zubia. 

DURANTE LOS DÍAS LUNES, MARTES, JUEVES SANTO, VIERNES SANTO Y DOMINGO DE RESURRECIÓN 

180: Granada - Huétor Vega - Cájar - Bellavista - La Zubia.  

181: Granada - Huétor Vega - Bº Monachil – Bellavista.  

183: Granada-Huétor Vega- Cajar-Bº Monachil.  

184: Granada - Huétor Vega - Mundo Nuevo. 

Entre las 16:00 horas y durante la afección establecen provisionalmente su cabecera en la rotonda de flamboyant, salvo el domingo de 

resurrección  a partir de las 9:00 horas y  hasta las 19:00 horas, establecerán cabecera en Plaza  de San Pedro del Duque Ángel de Galatino. 

 DESDE EL 13 AL 20 DE ABRIL 

Líneas:  

390: Granada – Pinos Genil – Güéjar Sierra  

395: Granada – Cenes de la Vega – Dúdar – Quentar 

Entre las 15:00 y durante la afección, cambian provisionalmente su cabecera, situada en Paseo de los Basilios, a la Plaza San Pedro Duque 

Galatino. 

Domingo de Ramos a partir de las 14:00 horas y hasta finalización de la jornada. Domingo de Resurrección a partir de las 9:00 horas y hasta 

finalización de la jornada. 

 



 

 

 

 


